
4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida accesibles y 
orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la universidad y a la 

titulación 

La Universidad de Santiago de Compostela, coordinadora del máster, elabora anualmente la oferta de 

titulaciones oficiales según la normativa vigente. Para conformar la oferta de programas de máster se 

realiza una primera fase de consulta a las comisiones académicas de dichos programas con el fin de 

determinar el número de plazas, cupos para estudiantes con titulaciones extranjeras, así como los posibles 

criterios específicos de admisión complementarios a los indicados en la memoria de la titulación. Estas 

propuestas serán evaluadas de acuerdo con la normativa de la Universidad y sometidas a la aprobación de 

sus órganos de gobierno.  

 

Una vez aprobada, la oferta de programas de másteres será difundida a través de:  

 

a) Página web de la Universidad con la oferta de másteres oficiales 

(http://www.usc.es/gl/titulacions/pop)  

b) Oficina de Información Universitaria (www.usc.es/oiu)  

c) Gabinete de Comunicación (http://www.usc.es/es/servizos/comunicacion/)  

 

Los procedimientos en las universidades participantes en el máster son similares, indicamos para cada una 

de ellas la web institucional a través de la cual se difunde la oferta de los programas de máster. 

 

UDC: La información relativa a los programas de máster se difunde a través de la página web institucional:  

http://www.udc.es/ensino/mestrados/ 
 

UVIGO: La información relativa a los programas de máster se difunde a través de la página web 

institucional: 

http://webs.uvigo.es/vicprof/index.php?option=com_content&task=view&id=2583&Itemid=719&lang=es 

 

UC3M: La información relativa a los programas de máster se difunde a través de la página web institucional: 

http://www.uc3m.es/portal/page/portal/postgrado_mast_doct/masters 

 

UPM: La información relativa a los programas de máster se difunde a través de la página web institucional: 

http://www.upm.es/institucional/Estudiantes/Estudios_Titulaciones/Estudios_Master 

 

Las universidades participantes colaborarán en el diseño, creación y mantenimiento de una web del máster 

que permitirá unificar el acceso a la información de todos los profesores, estudiantes y empresas 

participantes. Se incluirán los correspondientes enlaces a las páginas web institucionales de las 

universidades participantes. Se informará de las condiciones de acceso, la información administrativa, el 

cuadro de profesorado, un calendario anual, información sobre ayudas y becas, organización tutorial y otra 

información relevante.  

 

La experiencia de canalización conjunta de la información, en las universidades gallegas,  está en el sitio 
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web diseñado en forma de preguntas frecuentes que los estudiantes se plantean antes de iniciar sus 

estudios de máster: http://www.dma.uvigo.es/master/faq.php 

Las preguntas están clasificadas en las siguientes temáticas: 

• la identidad del Máster  

• el proceso de matrícula 

• organización docente y convalidaciones 

• prácticas y movilidad 

• salidas profesionales 

• entrevistas e información en los medios 

 
En el caso de este Máster, la Comisión Académica también coordinará la divulgación de la información 

sobre el mismo a través de:  

• Jornadas informativas dirigidas a estudiantes de grado y máster en las cinco universidades 

participantes. 

• Los medios de comunicación y en Ferias y Exposiciones acerca de la oferta docente de 

Universidades y Centros de Enseñanza Superior. 

• Foros específicos de Internet relacionados con el mundo académico. Por ejemplo: 

http://www.universia.es, http://www.emagister.com  

• Los sitios web de los Departamentos y/o grupos de investigación implicados en el máster. 

• Las empresas colaboradoras del máster. Como ya se mencionó existe demanda de formación entre 

el personal técnico de empresas o industrias que están realizando su labor en departamentos de 

I+D+i. 

• Los centros de enseñanzas medias. 

• Las universidades. 

• Las sociedades científicas nacionales e internacionales relacionadas con la temática de máster. 

• Listas de distribución para el alumnado de las universidades participantes en el programa de 

máster. 

 

Estudiantes con necesidades especiales  
USC 

Para los estudiantes con necesidades educativas especiales se establecerán sistemas y servicios de apoyo 

y asesoramiento adecuados, que podrán determinar la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, 

itinerarios o estudios alternativos.  

El Servicio de Participación e Integración Universitaria (SEPIU) de la Universidad de Santiago de 

Compostela, en colaboración con los distintos centros y entidades, se encargará de la coordinación y puesta 

en marcha de las actuaciones necesarias para favorecer la igualdad y equidad entre todos los miembros de 

la comunidad universitaria. Al mismo tiempo, y en colaboración con otros servicios de la propia Universidad 

o de otras entidades con las que existen convenios de colaboración, se trabajará para favorecer la 

incorporación sociolaboral de los futuros egresados y egresadas.  

El SEPIU desarrolla su actividad mediante las siguientes acciones:  

• Apoyo a estudiantes con discapacidad  

• Adaptaciones curriculares  

• Programa de alojamiento de estudiantes con discapacidad  cs
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• Programa de eliminación de barreras arquitectónicas  

• Centro de Documentación para la Vida Independiente  

• Becas  

Una información más amplia se puede encontrar en la página de dicho Servicio:  

http://www.usc.es/es/servizos/sepiu/integracion.html 

 
UDC 

Unidad Universitaria de Atención a la Diversidad (ADI)  

http://www.udc.es/cufie/uadi/ 

La Unidad Universitaria de Atención a la Diversidad (ADI) prestará la colaboración necesaria a la Comisión 

Académica del Máster para valorar cada situación y adoptar, en su caso, las medidas que resulten 

pertinentes.  
Tanto el edificio que alberga la Facultad en la que se impartirá el Máster, como otros servicios de la UDC, 

 observan los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, 

de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 

personas con discapacidad. 

 

UVIGO 

Programa de apoyo a la integración de universitarios con necesidades especiales (PIUNE) 

http://www.uvigo.es/uvigo_es/administracion/extension/funcions/siope/discapacidade/piune/index.html  

dentro del Servicio de Información (SIOPE): Sección de Información, Orientación, Promoción del Estudiante 

Voluntariado e Discapacidad: 

http://www.uvigo.es/uvigo_es/administracion/extension/funcions/siope  

UPM 

Unidad de Atención a la Discapacidad depende del Vicerrectorado de Alumnos 

http://www.upm.es/institucional/UPM/CompromisoSocial/UnidadAtencionDiscapacidad 

UC3M 

Unidad de Atención a la Discapacidad 

http://www.upm.es/institucional/UPM/CompromisoSocial/UnidadAtencionDiscapacidad 
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